
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 39, hoy 29 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Téngase por CONTESTADA la demanda con respecto a COLPENSIONES en los 
términos del escrito inserto en el expediente. 

 

A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art.77 del CPTSS, se señala 
el día 09 NOVIEMBRE de 2022 a la hora de las 9 AM. 

 

Se reconoce personería a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS, como 
apoderada principal de la demandada COLPENSIONES, conforme al poder mediante 
escritura pública que fuere allegado al expediente; se reconoce personería a la doctora 
ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA como apoderada sustituta de COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00035-00 

Demandante (s): Carlos Elías Rodríguez 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Fija fecha de audiencia 
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